
RAPIDIAGNOSTICS S A 

Guayaquil, 10 de Diciembre del 2019 

Señora 60) Sid osa 

ALVAREZ CEDEÑO CRISTINA 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, informo que la Junta General de Accionistas de la compañía 

RAPIDIAGNOSTICS S.A., en sesión celebrada el día de hoy, decidió elegirlo a usted 

para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, de la compañía, por el periodo de cinco 

años, con las atribuciones, deberes, y derechos que le confiere la ley y el estatuto social, 

encontrándose entre otras ejercer la representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de Constitución otorgada ante el 
notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete el 12 de 

abril del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 03 de Mayo del 2010. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía RAPIDIAGNOSTICS $ A., para el 
cual eh sido elegida. Dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana y con 

domicilio en esta ciudad, 

Guayaquil, Diciembre 10 del 2019 

ide qx 

ING.ALVARE. ÑO CRISTINA 
C.10915437594 

  

     

   ANTIL 
1 MERA 1 

 



ESPACIO EN 
5 BLANCO   
 



EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:60.863 

FECHA DE REPERTORIO:18/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:27 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

RAPIDIAGNOSTICS S.A., a favor de CRISTINA ALVAREZ 
CEDEÑO, de fojas 66.304 a 66.307, Libro Sujetos Mercantiles número 

8.966. 

ORDEN: 60863 

IIS 

BORO AO 
OHIO NVANx Gro 

A RCURVUNSHUDURODUA AGO 

DIRE 00104 
RUNUYNXIPON LO VLOARS 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 19 de diciembre de 2019 DELEGADO 

REVISADO rorbe? 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0153461 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



  

 


